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CLÍNICA QUIRÚRGICA

Desprendimiento del casco seguido de curación.

Por si de algún interés sirve á mis colegas, me permito bosquejar la
presente historia clínica, la que, á pesar de hacer bastantes años que
ocurrió, no por eso, á mi entender, deja de revestir alguna importancia
digna de tenerse en cuenta.
El 1.° de Mayo de 1877 fui llamado por mi cliente, vecina de esta

localidad, doña Francisca Ubeda, para que examinase una mula de su
propiedad, de siete años, 1,53 metro de alzada, temperamento sanguí¬
neo, en buen estado de carnes y destinada á las faenas agrícolas, Esta
mula, al salir por la portada de una posesión de D. Mauricio Alejo,
metió el pie izquierdo en un agujero que existia en el suelo con el fin
de cerrar dicha portada^ quedando el mencionado pie de tal modo apri¬
sionado, que en un esfuerzo que el animal hizo para sacarle se des¬
prendió el casco por el rodete desde la cuarta parte interna, dando la
vuelta por la lumbre hasta la parte interna del talón externo, quedan¬
do únicamente por desprender el talón interno hasta la cuarta parte
del casco del mismo lado, de tal manera que en mi primer examen me
encontré con la parte inferior del hueso cuartilla lleno de tierra, asi
como la superior del corona, como apoyados que habían estado ambos
sobre la tierra. El casco en esta situación parecía, permítase la frase,
la tapadera de un recipiente sujeta por la piel cual si fuese nn gozne.

Confieso que mi primera impresión ante destrozo tal me fué muy
poco halagüeña, hasta el punto de concebir la idea de aconsejar á la
dueña de la paciente el sacrificio de ésta; pero por fin rechacé tal idea
y me decidí, saliera como quisiera del lance, á comenzar la cura del
animal. Al efecto pedí agua y vinagre para lavar bien dicha parte y
limpiarla con esmero de cuantos cuerpos extraños tenia adheridos, lo
que ya realizado impregné la parte inferior de la cuartilla y superior
del corona con esencia de trementina., que era el único producto de que
en aquel momento podía disponer. Practiqué después una ligadura y
un vendaje que permitiera tener unidas las partes lesionadas, puesto
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(fue era de todo punto imposible practicar puntos de sutura por care¬
cer de piel en la parte correspondiente al casco.
Una vez terminadas las precedentes maniobras se llevó al animal

entre palancas á su plaza, en donde se le sostuvo, por medio de cuer¬
das sujetas á las paredes de la caballeriza. Se la dejó á dieta, como
es natural, por las complicaciones que pudieran ocurrir, y dispuse al
propio tiempo que se humedeciese frecuentemente el vendaje descrito
con agua y vinagre. Así continuó el animal todo eLprimero y gran
parte del segundo día, en que encontrando á la enferma muy débil por
consecuencia de la hemorragia suírida en el acto.de producirse la
lesión, dispuse se la diese agua en blanco y un ligero alimento. El
vendaje estaba impregnado de sangre seca, razón por la que no levanté
el apósito.
En mi visita del tercer día observé con gran satisfacción que el

animal apoyaba el pie herido sobre el suelo, por lo que previne que
cesaran las abluciones de agua y vinagre hasta entonces realizadas.
Al practicar la visita siguiente noté que el vendaje estaba húmedo
alrededor de la parte lesionada, por lo que dispuse que se hiciesen
abluciones òa aguardiente de SO grados.
En mi visita del quinto día vi que el animal apoyaba con firmeza el

miembro herido sobre el terreno, y como el vendaje no se habia movi¬
do, así le dejé hasta el décimo día de enfermedad, que viendo que la
mencionada mula apoyaba en firme el casco lesionado lo mismo -cuando
se echaba que cuando estaba levantado el atimal y que el vendaje se
había aflojado, se le quitó, y sin él permaneció á pesar de presentar el
casco en todo su diámetro una pequeña tumefacción. Con el fin de
combatir dicha tumefacción prescribí las fricciones del ungüento de
altea como calmante y á la vez resolutivo. El día once del tratamiento
el animal dió algún paseo claudicando muy poco. Cuatro días después
mandé aplicar sobre dicha parte un vejigatorio, observando, al des¬
prenderse la escama producida por esta última medicación, que la tu-
mefacciíSn existente en el círculo del casco desprendido había descen¬
dido más de un centímetro, formando la parte córnea un pequeño ceño.
A los veintitrés días de tratamiento, como el animal apenas clau¬

dicaba, se le comenzó á utilizar en sus labores agrícolas, desapare¬
ciendo la cojera con el ejercicio y el ceño á los siete meses, sin que
nadie pudiera conocer lesión alguna sufrida por la expresada mula.

Dionisio Jiménez Tejera.



LA VETERINARIA ESPAÑOLA 567

mm CE LA SOCIEDAD GEIÏRAL DE lEDICIIA VETEIARIA DE PARIS

Nota sobre el empleo de la maleina (i).
10." y 11." observación.—El 6 de Junio último, en mi visita en casa de

la señora B..., en uno de sus caballos, mencionado ya en la 7.' obser¬
vación antes descrita, sacrificado como muermoso el 31 de Mayo, com¬
probé la existencia de muchas heridas mal caracterizadas en diferentes
puntos del miembro posterior izquierdo. En el caballo número 1 existia
un ingurgitamiento muy fuerte y muy doloroso del miembro posterior
derecho. En consecuencia de estos síntomas y visto el estado de infec¬
ción de la caballeriza de la señora B..., prescribí la secuestración de
ambos caballos. En la segunda visita que hice el 12 de Junio, los sín¬
tomas se agravaron en el número 1; las ulceraciones múltiples, irregu¬
lares, de bordes cortados, muy cargadas de pus, existían sobre toda la
cara interna del miembro enfermo En el número 2 las heridas tienen
tal vez menos peor aspecto, conservando todo, sin embargo, una gran
semejanza con las heridas lamparónicas.
En presencia de tales caracteres clínicos y sospechoso de estar ql ca¬

ballo muermoso y que un gran número de caballos, al decir del propie¬
tario. habían muerto como tales hacía dos años en esta cuadra, yo con¬
sideré los caballos números 1 y 2 como atacados de lamparón. Pero que¬
riendo establecer mi diagnóstico sobre bases rigorosamente científicas
envié estos enfermos á la Fonrriere, donde yo los inoculé la maleína
el 15 de Junio. La operación fué practicada á las ocho de la mañana
con la maleína diluida y tomada el 14 en el Instituto Pasteur. He aquí
los resultados obtenidos en estas dos enfermedades:

1." Caballo capón, tordo muy claro.—El 15 de Junio, temperatura ini¬
cial en el momento de la inyección, 38°,3; temperaturas consecutivas: á
las dos y media de la tarde, 38°6; á las cuatro y media de la tarde, 38"6;
á las diez de la noche, 38°,4; á las diez y media de la noche, 39°; el 16
de Junio, á las seis de la mañana, 38°,4; á las diez de la mañana, 38°,8.

2.® Yegua baya obscura.—El 15 de Junio, temperatura inicial en el
momento de la inyección, 38°,3; temperaturas consecutivas: á las dos y
media de la tarde, 38°,6; á las cuatro y media de la tarde. 38°,5; á las
diez de la noche, 38°,4; á las diez y media de la noche, 38°,4; el 16 de
Junio, á las seis de la mañana, 38°,8.

Observación.—Lo que choca en estas elevaciones, hechas por mi con
todo el cuidado posible, es la uniformidad de temperaturas casi cons¬
tantes en los dos caballos.
En presencia de tal resultado los enfermos fueron enviados á Alfort

á disposición de M. Nocard. El resto de la observación le pertenece.
Yo tengo solamente que añadir que, antes de la partida, hice la auto-
inoculación á cada caballo por tres picaduras por encima de la nariz iz¬
quierda. Estas picaduras dieron lugar á un ingurgitamiento consecu¬
tivo de la región y á una supuración muy abundante por cada punto
inoculado. Dos perros jóvenes inoculados en la frente presentaron con¬

ti) Véase el num. 1.481 de esta Revista.
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secutivamente dos heridas muy supurantes y cubiertas de fuertes cos¬
tras. La cicatrización de estas heridas tardó en un caballo más de
quince días y en el otro más de tres semanas.
MM. Alexandre Weber, Bobcis y Nocard, ban admitido que los

síntomas justificados en estos dos caballos ofrecían la mayor analogía
con los del lamparón. Pero M. Nocard no titubeó desde el principio en
decir que si la maleína no provocó ninguna reacción , fué porque se
reaccionaba en el lamparón muermoso.
/S." observación.—El 13 de Julio decomisé como sospechoso en el mer¬

cado de los caballos uno én mal estado, asmático, sarnoso, que tenía un
ganglio indurado, insensible, como manifestando mucho de los caracte¬
res del muermo. Se le inoculó la maleína el 20, á las ocho de la maña¬
na, con una temperatura inicial de 37°,9. Este caballo dió solamente
una bipertermia de '/jo 'í® grado como máximum. Nada de reacción ge¬
neral; nada de reacción local. Sacrificado y hecha la autopsia el 22 en
el matadero de Villejuif, este animal no presentó ninguna lesión de
muermo, en relación perfecta con los resultados negativos causados de
la maleína.
J3.° observación,—El 12 de Agosto decomisé en el mercado de los caba¬

llos como sospechosa de muermo una yegua de diez años perteneciente á
un señor Boulay, calle de Ranelagb, en París. Esta yegua tenía en cada
lado de las fauces un gran íngurgítamiento ganglionar sin caracteres
bien marcados. Arroja abundante moco por las dos narices, sobre todo
por la izquierda. La deyección es verdosa y se glutina un poco alrede¬
dor de las fosas nasales. La pituitaria parece sana. Examinada en el
depósito el 14 por la mañana por M. Bobcis, por M. Rougemaille y por
mí, esta yegua fué considerada, por unanimidad, como fuertemente sos¬
pechosa de muermo, decidiendo que la citada yegua fuese sometida á
la prueba de la maleína.
La operación se practicó en dos actos sucesivos, la primera vez el 18

de Agosto y la segunda el 20. La elevación térmica máxima fué de
I" á 2® á las catorce horas, el 30 de Agosto. -Ninguna reacción local ó
general no se ha manifestado. Por mi consejo, el propietario condujo su
animal al matadero de Villejuif, donde se le hizo la autopsia en presen¬
cia de MM. los inspectores Oudot y Cartier y de mí. Ninguna lesión
de muermo se encontró. Existía un absceso en el pulmón izquierdo y
dos núcleos de bronco-pneumonía.
li." observación.—El 23 de Agosto embargué en el mercado, como

sospechosa, una yegua de unos doce años, ganglio abollado, irregular,
sensible, no adherente, en el lado izquierdo de las íauces; deyección
nasal viscosa, pegajosa, adherents al ala izquierda de la nariz. Bas¬
tante buen estado general.
El 24 de dicho mes, á las ocho de la mañana, inyección de maleína

fresca.
Temperatura inicial en el acto de la inyección, 39°. Temperaturas

consecutivas: á la una de la tarde, 39°,4; á las seis, 40°,6; á las diez,
39°,8. El 25, á las cinco de la mañana, 38°,8; á las diez, 39°,2.
La reacción local acusó un edema ovalar bastante desenvuelto y

muy doloroso; la reacción genei al acusó inapetencia y gran debilidad.
En los días consecutivos, la deyección se vuelve más glerosa y íorma
las costras pegajosas. Temperatura los días 27-y 28 de Agosto, 39°,6.
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EI caballo fué sacrificado el 30 de Agosto, revelando en la autopsia
todas las lesiones más características del muermo.

(Continuará.)
Db. P. M. de a.

PATOLOGÍA Y POLICÍA SANITARIA

Informe oficial del Catedrático de Policía sanitaria de la Escuela de
Veterinaria de Santiago, D. Juan de Castro y Valero, acerca de la
epizootia desarrollada en el ganado vacuno de Arteijo (Coruña). (1).

En condiciones naturales el microbio penetra por el intestino con las
hierbas de los lugares en donde se hayan enterrado animales muertos
del carbunco cuya sangre llevó allí los bacilos que, en circunstancias
convenientes, produjeron esporos, gérmenes que (pudiendo desenvol¬
verse en las capas superficiales de la tierra según Schrakapam y Erie -

drich) contaminan las hierbas tomadas después por los animales, en
cuyo intestino, de los esporos en germinación, brotan los bacilos que
consecutivamente inficionan la sangre. También pueden penetrar por
la piel intacta en las regiones delgadas y provistas de mayor número de
glándulas y vasos, y mejor si hay heridas, erosiones, rozaduras, etc..
como por picaduras de insectos que, como los del género stomosus ó del gé¬
nero tahanus, no padecen el carbunco y pueden transmitirle, y muy excep-
cionalmente los esporos de este bacilo penetran por las vías respiratorias
cuando las reses husmean el suelo y aspiran, resoplando.^ el polvo de los
sitios en que haya gérmenes del microbio (experiencia de Lemke y
Buchner).
Los esporos y los bacilos pueden ser transportados también por las

aguas, los forrajea y los suelos movedizos impregnados con las deyec¬
ciones, sangre y humores de los enfermos, como pueden ir en los excre¬
mentos de los animales sanos (en que pueden desarrollarse, según
Kitt), ó llevarlos los insectos en el aire y los gusanos en la tierra; pero
no puede servirles de vehículo la atmósfera como antes se creía. Los
orígenes de infección son: las secreciones de las úlceras ó de las muco¬

sas atacadas, piezas de aposito, arneses, etc., los excrementos, la tierra
y las aguas, los alimentos, los restos cadavéricos (piel, pelos, sangre
deyecciones, etc.), y cuanto hayan tocado los enfermos y los cadáve^
res. La presencia de esporos perpetúa la infección, como los bacilos se

(1) Véase el número anterior de esta Eevista.
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pueden hallar vegetando en las márgenes de un río, charca, etc. Los
bacilos del carbunco se destruyen por la putrefacción (Pasteur) y su
desarrollo se interrumpe por una temperatura de 40° (en el cuerpo de
las aves), pero según Certes, resisten grandes presiones (500 atmósfe¬
ras durante veinticuatro horas); á 12° el bacilo no crece ni produce es¬
poros y muere á 60°, por desecación, bajo la acción del ácido carbó¬
nico, del ácido fénico, del oxígeno comprimido y del vacío. Los esporos
resisten 90 á 95°, á la desecación, al ácido carbónico y al oxígeno com¬
primido, se conservan en los líquidos putrefactos y aislados de los micro¬
organismos de la septicemia; cuando se inoculan producen el car¬
bunco.

Davaine diluyó gotas de sangre carbuncosa en agua destilada y de¬
jándola en reposo en una probeta inoculó agua de las capas superiores
(sin bacterias), y no produjo el carbunco, y con agua de las capas infe¬
riores (con bacterias), produjo el carbunco por inoculación en los ani¬
males. Klebs y Teijel filtraron plasma carbuncoso que, desprovisto de
bacterias é inoculado, no produjo el carbunco, produciendo, en cambio,
esta enfermedad con el plasma no filtrado y provisto de bacterias.
No debe detallarse aquí, por improcedente, la técnica de cultivo y re¬

conocimiento del bacilo. Inyectando, según se ve, en la sangre del
hombre y de los animales, y por inoculación subcutánea de pequeñísi¬
mas cantidades, este microbio produce la enfermedad carbuncosa que
universalmente determina la muerte más que por obstrucción de los
vasos y fenómenos morbosos consiguientes {acción mecánica), y más que

por consumo: de substancias orgánicas y de oxígeno de la sangre (consu¬
mo de materiales), por nn envenenamiento producido á causa de míni¬
mas dosis de una substancia tóxica procedente de la asimilación y
desasimilación inherentes á este microorganismo, ya como un compo¬
nente protoplasmático normal del microbio, ya como un fermento (zyma-
sa ó emyma) segregado por el bacilo, substancia albuminoídea, en fin, ó
toxialbúmina á que se ha llamado por Nencki antraxprotelna, soluble en
los álcalis ó insoluble por completo en el agua, el ácido acético y los
ácidos minerales diluidos y en la que no se ha encontrado azufre.
Toussaint descubrió y Pasteur, Koch y Chauveau comprobaron am¬

pliamente que una temperatura relativamente alta (42 á 43°) disminu¬
ye al cabo de algunos días las actividades patológicas del bacilo que
nos ocupa (atenuación del microbio) sin cambio de forma y aspecto de los
cultivos. Esta atenuación de la acción morbosa del bacilo es proporcio¬
nal al grado de temperatura en' relación con el tiempo que dura la
influencia del calor, y el retorno á la virulencia (en cultivos normales)
es más breve cuanto más pasajera y grande fué la temperatura.
La, atenuación de este bacilo se efectúa también por la acción (entres
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horas) de los rayos solares sobre los cultivos de este microbio (A.rloing
y Gaillard), quizá (según Duclaux), porque la luz, favoreciendo las oxi¬
daciones de la materia orgánica, debilitará la vegetación de esta bacte¬
ria; la atenuación se logra también por la privación de oxígeno (en la
temperatura de 42 á 43°), y, según el doctor Nutall, por el humor acuo¬
so (sin glóbulos blancos) de los animales inmunes. Koch ha conseguido
también atenuar el microbio del carbunco por cultivos prolongados en
un mismo líquido, y Buchner por el cultivo en particular substráete
nutritivo (solución de extracto de carne, con ó sin peptona) y además
con el auxilio de un agitador que dirija mucho aire al líquido alimen¬
ticio produciendo éxito como medio de inoculación preventiva por
Franck este método de atenuación y, en fin, Chauveau y Wosnessenski
se sirvieron de grandes presiones para la atenuación, asegurándose
haber obtenido una vacuna utilizable (aunque este método no se ha
propagado y debe- ser de eficacia dudosa teniendo en cuenta, como he
dicho, que, segúu Certes, este bacilo resiste 500 atmósferas de presión).
Se obtiene la atenuación del bacillus anikracis por la adición de algunas
substancias antisépticas que, como se sabe, cada una obrando química¬
mente perturba más ó menos la normal composición de la materia or¬
gánica y organizada de los microbios.
Según ensayos minuciosos de Koch no ejercen acción sobre los esporos

del microbio del carbunco ni al cabo de algunos meses: el agua destilada, el
alcohol absoluto, el cloroformo, el sulfuro de carbono, la glicerina, el
benzol, el ácido bórico (solución concentrada), el ácido salicilio (al 5
por 100 en alcohol y al 2 por 100 en aceite), el timol (al 5 por 100 en
alcohol), el amoníaco, sal común (solución concentrada), el cloruro cal¬
cico (solución concentrada), el clorato potásico (5 por 100 en agua),
el alumbre (4 por 100 en agua), el bórax (5 por 100 en agua), y el
jabón de potasa (al 2 por 100 én agua). Substancias que ejercen una acción
lenta ó incompleta sobre los esporos del. carbunco: Eter (incompleta á los
ocho días, completa á los treinta), acetona (incompleta á los cinco
días), yodo, (1 por 100 en alcohol, incompleta en un día), ácido sul¬
fúrico (1 por 100 en agua, incompleta á los diez días), sulfato de cobro
(5 por 100 en agua, incompleta á los cinco días), ácido bórico (solución
concentrada en agua, incompleta á los seis días), ácido clorhídrico (2
por 100, completa á los diez días), ácido arsenioso (1 por 1000 en agua,
completa á los diez días), hidrógeno sulfurado (incompleta á los cinco
días), sulfuro amónico (completa á los cinco días), ácido fórmico (com¬
pleta á los cuatro días), quinina (2 por 100 en agua ó alcohol, incom¬
pleta en el primer día), trementina (incompleta al primer día, comple¬
ta al quinto día), cloruro cálcico (5 por 100 en agua incompleta hasta
el segundo día, completa al quinto día), percloruro de hierro (5 por 100
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en agua, incompleta al segundo día, completa al sexto día) y el ácido
sulfúrico en el mayor grado de concentración práctica.

{Continuará.)
■j-ü»eqeej·

REVISTA EXTRANJERA

Cuarto Congreso de la tuberculosis, celebrado en París desde el 27 de Julio
al 3 de Agosto de 1898 (1).

He visto que siempre la ingestión de productos tuberculosos hace
aparecer en la sangre la substancia aglutinante, y pensé estudiar este
asunto. Poco satisfecho de las inyecciones de la T. R. de Koch en II
enfermos á los que durante su tratamiento se inyectaron hasta 20 cen¬
tímetros cúbicos de este producto, sin obtener la curación anunciada, y
habiendo adquirido la certidumbre de que esta T. R. no tiene más su¬
perioridad efectiva sobre la tuberculina bruta que la del precio y una
inocuidad mayor, me he preguntado si estaría indicada la vía gástrica
para provocar la reacción del organismo, haciendo así menos peligrosa
la introducción de la texina tuberculosa. Porque si desde, el punto de
vista científico es útil disociar las actividades de los diferentes produc- /
tos que ha extraído la química de los cultivos del bacilo de Koch, es
indudable que debemos poner en guardia el organismo contra el con¬
junto de estos productos.
Tratamiento de la tuberculosis pulmonar por la sueroterapia.—

El Dr. Maragliano presentó una Memoria en que dijo que se había lle¬
gado á un período de la historia de la Medicina, en el cual no parece
temerario tratar de la cuestión de la sueroterapia contra la infección
tuberculosa. La presencia de antitoxinas tuberculosas en la sangre de
los animales, en los cuales se les ha inyectado los venenos de la tuber¬
culosis, es cierta. Las toxinas tuberculosas más activas son las que pro
ceden de los extractos acuosos de los bacilos de Koch, y son neutrali¬
zadas en los animales y en el hombre por la antitoxina contenida en la
sangre de los animales inyectados. El snero que contiene la antitoxina
es inofensivo para los animales y para el hombre, y puede determinar,
en ciertas condiciones, una curación clínica duradera de la tuberculosis
en eliiombre. El uso de este suero está justificado: I.°, por la acción
del suero contra los venenos, y tal vez los bacilos de la tuberculosis;
2.°, por la analogía del proceso terapéutico del suero con los procedi¬
mientos de defen.sa que emplea el organismo infectado de tuberculosis;
analogía demostrada: a) por la presencia de antitoxina en la sangre
del hombre sano; b) por la producción de antitoxina en el hombre in¬
yectado con los venenos tuberculosos; c) por la presencia de antitoxina
n el organismo de los.enfermos en (os cuales la tuberculosis cura es¬

pontáneamente; S.*', la acción favorable del suero en el hombre está
demostrada desde el punto de vista clínico: a) por el descenso de la

(1) Véase el número 1.481 de esta Bevista.
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fiebre; h) por la disposición de ios bacilos, y c) por la curación de los
focos bronco-pneumónicos.
El Dr. Landouzy dice que hace diez años que de la hemoterapia na¬

cía, en el Laboratorio de Fisiología de la Facultad de Medicina de
París, el principio de la sueroterapía entre las manos de Héricourt y
Richec, los cuales, habiendo infectado conejos con el estafilococcus pio-
séptico, consiguieron curarlos; de cuatro veces, tres solamente cuando
se les inyectaba ulteriormente sangre de perro normal y curarlos
siempre cuando se les inyectaba sangre de perros curados de una ino¬
culación anterior del mismo estafilococcus pioséptico. Pensando en un
poder microbicida de sus inyecciones y en la rareza relativa de la tu¬
berculosis canina, Héricourt y Richet aplicaron su hemoterapia á la
tuberculosis. Hicieron los primeros ensayos inyectando sangre de perro
en el peritoneo de conejos inoculados con cultivos de tuberculo.-is aviar.
La mortalidad, que fué de 75 por 100 para los conejos testigos, sólo
llegó al 17 por 100 en los conejos tratados. Inspirándose en esto mé¬
todo, Bertin y Picq, primero, y Bernheim y Lépine, después, teniendo
en cuenta la rareza relativa de la tuberculosis caprina, hicieron, en los
animales primero y en el hombre después, con algún éxito, inyeccio¬
nes hipodérmicas y venosas con sangre de cabras.
Sin embargo, Bouchard demostró que el suero sanguíneo posee las

mismas propiedades inmunizadoras que la sangre completa, y da origen
idénticamente á los mismos efectos terapéuticos. Desde este día, el uso
del suero sustituye al empleo de la sangre; la sneroterapia destrona á
la hemoterapia, y el suero de perro y de cabra es el agente medicamen
toso que se pone al servicio de la tuberculosis. Mientras que la clínica
no registraba más que resultados dudosos, llamaba la atención un hecho
singularmente sugestivo; mientras que Feulard obtenía por las inyec¬
ciones de hemocina, en los luposos, mejorías locales indudables; mien -
tras que Pinard, de su parte, y yo obteníamos inmejorables efectos ge¬
nerales en niños nacidos de madres tuberculosas, en la debilidad con¬
gènita y en la heredo-tuberculosis atípica distrofiante, llamaba la
atención, repito, el hecho importantísimo de que los tuberculosos pul¬
monares parecía que no obtenían más beneficio de l,as inyecciones de
hemocina que el que podían obtener con las inyecciones de suero arti¬
ficial, obrando, unas y otras, cuando más, reconfortando á los en¬
fermos.
Lo que nosotros sabemos actualmente de los procesos de inmuniza¬

ción permite interpretar los fracasos de la sueroterapia antituberculo¬
sa tal como fué aplicada en sus comienzos. En realidad, es que se ra¬
zonaba gratuitamente acerca del estado refractario supuesto del perro
y de la cabra. Contrariamente á lo que se pensaba de la inmunidad del
perro y de la cabra respecto de la tuberculosis, el estado refractario de
los animales que, sucesivamente, han servido de fuentes de suero, no es
más que relativo; la contagiosidad, como la inoculabilidad tuberculosa
en los animales, es simple cuestión de grados. Non facit salfus puede
decirse de la tuberculosis, la cual ataca á todas las especies animales,
yendo del fuerte al débil, de la vaca á la cobaya, del conejo al perro,
á la cabra, al asno, á las gallináceas y á los peces. Para llegar á una
verdadera sueroterapia antituberculosa, era necesario encontrar de
antemano el medio de preparar un suero verdaderamente antitubercu-
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loso, y para ello se debía encontrar primero un medio seguro de vacu¬
nar los animales contra la tuberculosis.
Para ello era necesario inspirarse en los trabajos de Behring y de

Kdtasato acerca de la difteria y del tétanos, que en 1890 demostraron
que la sangre de animales vacunados contra los bacilos de Lôf'fler ó con¬

tra los bacilos de Nicolaier, pueden neutralizar particularmente los
venenos producidos por estos microbios. Esto es lo que intentaron para
la tuberculosis, con variaciones en la técnica y con diversa fortuna en
los resultados, Grancher y Ledoux-Lebard, y IT. Martin y Grancher.
A procedimientos semejantes acudieron los autores que se propusieron
dar cualidades inmunizantes á los animales que habían de suministrar
el suero, procedimientos de inmunización que, por muy complejos y
variados que sean, derivan de tres métodos.
El primero emplea cultivos vivos de bacilos de Koch, el segundo

cultivos esterilizados y el tercero los productos solubles combinados con
cultivos vivos.
Al primer método pertenecen los trabajos de Héricourty Richet, que

se sirven de suero procedente de animales inoculados con la tubercu¬
losis aviar ó con la tuberculosis humana. El suero asi preparado da en
sus manos, como en las de Redon y Ohenot, ciertos resultados satisfac¬
torios, entre los cuales, como más manifiestos, figuran los obtenidos'
por Broca y Charrin en casos de lupus ó de ulceraciones fungosas, tu¬
berculosas, quirúrgicas. Al segundo método, que se inspira principal¬
mente en el principio de que la presencia de un veneno directamente
inyectado al animal suscita en su organismo una reacción que acaba
en la producción de antitoxina, pertenecen toda una serie de trabajos
que han puesto en evidencia el hecho de que en la sangre de los ani¬
males más diversos se fabrica una clase de antitoxina que se inocula
con los cultivos esterilizados, con los extractos tuberculosos ó con la
toxina tuberculosa.
Esto es lo que resulta de las investigaciones de Héricourt y Richet,

de Boinet, de Behring, Wernicke y Knorr; esto es lo que particular¬
mente se desprende de los experimentos de Nieman, el cual, inyectando
dosis crecientes de una clase de extracto alcohólico de tuberculina á
los cobayas, á los perros, cabras, erizos y ratas blancas, obtiene de
estos animales un suero que le permite hacer sobrevivir de cincuenta
á setenta días las cobayas victimas de inoculaciones virulentas. En el
mismo orden de ideas, operando con cultivos simplemente filtrados,
Bernheim llega á salvar casi la mitad de los animales tratados; operan¬do con bacilos muertos, por sostenerlos á 100° durante veinte minutos,
que inyectaban á corderos Maffucci y di Vestea, obtienen de dichos
animales un suero capaz de atenuar, iu vitro, la virulencia de los ba¬
cilos de Koch vivos, aunque las cobayas iuoculadas con la mezcla
mueren más lentamente que las que sólo han recibido los bacilos ó las
que reciben separadamente los bacilos y el suero. Ultimamente al mé¬
todo mixto acudieron Babés y Broca, preparando los sueros por inyec
clones é inoculaciones de perros, conejos, cobayas y vacas A sus ani¬
males, inyectados primero con las tuberculinas aviar y humana, inocu-'
laban sucesivamente la tuberculosis aviar y la tuberculosis humana.
Con el suero asi preparado, Babés y Broca han llegado á prevenir y á
curar la tuberculosis del conejo y del cobaya y han obtenido mejorías
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apreciables en materia de tuberculosis bumana, especialmente en tu¬
berculosis cutáneas, en el lupus.

(Continuará.)
A. Espina.

SOCIEDADES CIENTIFICAS

REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID

Sesión del 14 de Mayo de 1898 relativa al contagio de la tuberculosis
comparada (I).

(Conclusión.)

„II.—En recibiendo el Alcalde la primera noticia, estará con cuida¬
do, y tomará sus medidas, assi para que no le falte la segunda, aun
quando no se la den aquellos á quienes se impone esta obligación, como
para disponer, luego que muera el Enfermo, la total separación de la
Ropa, Vestidos, Muebles, y demás cosas, que le hayan servido perso¬
nalmente, ó huvieren permanecido en su Quarto ó Alcoba, para que in¬
mediatamente se quemen, sin exceptuar alguna de las susceptibles de
impresión, sean de poco, ó mucho valor, aunque sean legadas para obra
pia, pues debe preferirse el resguardo de la salud pública.
„lll.—Dispondrá también, que en el Quarto en que haya fallecido

el Enfermo, se piquen, revoquen, y blanqueen las paredes, y se enla¬
drille de nuevo el suelo de la Pieza, ó Alcoba, en que haya tenido su
Cama, procediendose en estos casos con la atención correspondiente á
las circunstancias de la Casa en que huviere de efectuarse esta dispo¬sición .

„1V.—Las diligencias y precauciones prescritas en los Artículos pre¬cedentes, se han de practicar también con las Alhajas, y Quarto, que
dexare el Enfermo, si mudare de Casa, ó passaré á otro Lugar, de que
igualmente deberán dar parte .al Alcalde del Barrio los Médicos, y de¬
más que le assistieren, baxo las penas impuestas arriba.
„V.—Cuidará el mismo Alcalde de hacer'exquisitas averiguaciones

para descubrir el paradero de la Ropa, que se haya desviado, ó passa-
do á ageno dominio, antes de morir el Enfermo, aunque sea por dispo¬
sición de éste, para recogerla, y quemarla, como la demás; que se en¬
cuentre despues de su muerte, conviniendo se haga assi con toda la que
le haya servido desde que se declaró contagiosa su enfermedad.
„VI.—Contra los que la ocultaren, ó desviaren, procederá la Sala de

Alcaldes con todo rigor, obligándolos á que la restituyan, ó manifiesten
donde está, si se huvieren deshecho de ella, sin que para escusarse
de uno, y otro les valga fuero alguno; pues para este caso, y la prácti¬
ca de quanto queda dispuesto, le derogo, y es mi voluntad expressa,
que todos, sin excepción, estén sujetos á la jurisdicción de la Sala.

(1) Véase el número 1.475 de esta Revista.
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„VII.—La diligencia de quemar la Ropa, Muebles, y demás cosas su¬
jetas á contagio, se bará en los sitios hondos del soto de Luzon, ó del
de Perales, á media legiia de distancia de Madrid, de modo, que los
vapores no se introduzcan en la Corte; y esta quema se ha de autorizar
con la assistència personal del Alcalde, ante Escribano, que dé Testi¬
monio de ella, el qual ha de archivarse en la Sala de Corte, y por esta
darse cuenta de todo al Gobernador del Consejo.
„VII1.—Para assegurar más los importantes fines, á que se dirige

esta providencia, quiero, que el mismo encargo se entienda cumulativa¬
mente con el Corregidor de Madrid, y sus Thenientes; y que para su efec¬
to, en los casos que convenga, puedan valerse de los Regidores de la
Villa, á quienes también incumbe por sus oficios el cuidado de la salud
pública; y como en esta se interessan todos los Vecinos, y Moradores de
ella, les encargo, que se hagan zeladores de resguardo tan precioso,
dando prompto aviso de quanto llegaren á endender en el assumpte.
»IX.—Al Director del Hospital General, Médicos, y demás emplea¬

dos en él, mando, que procedan con sumo cuidado en la practica de
las precauciones, que quedan establecidas para la separación, y quema
de la Ropa, que huviere servido á Ethicos, Typsicos, y otros Enfermos
de semejante contagio, sin exceptuar alguna del incendio, esté, ó no,
de servicio, una vez que se recele infecta del vicio de tales enfermeda¬
des; y es mi voluntad, que lo mismo se execute con la mayor exactitud
en todos los Hospitales particulares, Puestos Pios, y demás parages, en
que se recojan, curen, y asistan Enfermos de qualquier estado, y condi¬
ción que sean.
»X.—No se permitirá, que en las Almonedas, assi publicas, como se¬

cretas, se venda cosa alguna, sin que primero se haga constar al Al¬
calde del Barrio, que nada hay en ellas, que sea sospechoso; lo que se
ha de notar baxo de su firma, al pie de los Inventarios, que á esta fin
se le presentarán; y si las personas, á cuyo cargo estuvieren las Almo¬
nedas, las abriessen. sin preceder este requisito, vendiessen, ó reco-
giessen en ellas Generós no expressados en los Inventarios, se les im¬
pondrá la multa, que parezca correspondiente, por la primera vez; y de
duplicada cantidad por la segunda, con quatro años de destierro á trein¬
ta leguas de la Corte.
»XI.—Con los Prenderos, Roperos de Viejo, y Chalanes, se ha de

observar el mayor cuidado, porque son los que ordinariamente hacen
negocio de semejantes Efectos contagiosos; y para contener este abu¬
so, se empezará por un reconocimiento exacto de los que tuvieren en
su poder, á fin de separar, y quemar los que no estén exemptes de
sospecha, dexando los demás inventariados en un Libro, que deberán
tener rubricado del Alcalde del Barrio, en que assi mismo vayan no¬
tando todos los generes, que compraren, ó se les dieren para vender,
con expresian del nombre, apellido, y habitación del sugeto de quien
los hayan tenido, y de aquellos á quienes huvieren servido, de que in¬
formarán oportunamente al mismo Alcalde, para que éste se assegure
por los informes, que tomare, y noticias con que se hallare, de que los
tales Generes están libres de contagio, con cuyo resguardo por escrito
los podrán retener, y vender, y no de otra suerte.
„XI1.—Estas mismas reglas, y precauciones mando se observen, y

practiquen en las demás Ciudades, Villas, y Lugares de mis dominios,
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adaptándose á las circunstancias de cada uno: de modo, que surtan su
pleno efecto, de que liago especial encargo á todos aquellos á quienes
mediata, ó inmediatamente competa el gobierno, y policía de los Pue¬
blos, y el cuidado de la salud pública en ellos.
„XIII.—Aunque está mandado á los Assentistas de mis Reales Hos¬

pitales, á los de Camas, y Utensilios de la Tropa, y á los Directores,
Contralores, Medicos, y demás Empleados en los mismos Hospitales,
que todos los Efectos, que tuvieren servido á Soldados Ethicos, y
Typsicos, Rabiosos, y afectos de otros accidentes contagiosos, se se¬
paren, y quemen publicamente, con intervención de Ministro autorizado
que certifique el numero y calidad de ellos ; encargo muy particular¬
mente á los Intendentes de Exercito, y Provincia, y á los Comisarios
Ordenadores, y de Guerra, á cuyo cargo estuviere la superior inspec¬
ción de los expressades Hospitales, y de las Camas, y Utensilios de la
Tropa, cuiden de que tenga puntual cumplimiento lo dispuesto en esta
parte, sin tolerar la menor colusión, descuido ú omission.
„Ordeno al Gobernador del consejo, y á todos los Capitanes y Coman¬

dantes Generales, Gobernadores Políticos, y Militares, Intendentes,
Chancillerias, Audiencias, Corregidores, Alcaldes, y Justicias de mis
Reynos, Provincias, y Señoríos, que zelen la observancia de todo lo que
queda prevenido, dando para esto las providencias convenientes, cada
uno en la parte que le toca, con imposición de penas á los contravento¬
res, según la exigencia de los casos, á cuyo fin les doy las facultades
necesarias, prometiéndome de su bonor, zelo, y amor á mi Servicio, y
al bien público, que desempeñarán este encargo con la atención y cui¬
dado, que requiere su importancia. Y para que todo lo expressado ten¬
ga puntual cumplimiento, he mandado expedir la presente Ordenanza,
firmada de mi mano, y refrendada de Don Cenon de Somodevilla, Mar¬
qués de la Ensenada, mi Secretario de Estado, y del Despacho Univer¬
sal de la Guerra, Marina, Indias, y Hacienda, Dada en Buen Retiro á
seis de Octubre de mil setecientos cinquenta y uno.—Yo el Rey.—Don
Cenon de Somodevilla.»

»Se ve, por tanto, que á mediados del siglo pasado se hallaba arrai¬
gada en nuestro país la doctrina del contagio de la tisis, sin duda con
exageración, y que el Poder público, á propuesta del Protomedicato,
dictó severísimas medidas, que en la época presente han sido sustitui¬
das por otras más racionales, fundadas en los progresos de la ciencia,
pero cuyos resultados no son hasta ahora enteramente satisfactorios,
como lo prueba el aumento de la enfermedad en la mayoría de las na¬
ciones.
«Transcurrida con exceso la hora reglamentaria, se levantó la se¬

sión.»

Nuevos Consejeros de Sanidad.—Por disposiciones del Ministe¬
rio de la Gobernación han sido nombrados Consejeros de Sanidad el
Arquitecto D. Mariano Belmás (en plaza de nueva creación) y el Sena-
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dor Doctor D. Anacleto de Pablos por vacante del fallecimiento del se¬
ñor Martínez Pacheco.

Honras fúnebres.—En la capilla del Hospital clínico de la Eacul-
tad de Medicina, para cuyo acto fuimos atentamente invitados por el
ilustre Decano de la Facultad de Medicina de Madrid, Dr. Calleja, se
celebró el 23 del corriente una misa rezada en sufragio de las almas de
los individuos pertenecientes á los cuerpos de Sanidad militar y de la
Armada muertos en las campañas de Cuba y Filipinas.
Ofició el señor Obispo de Sión y presidieron el duelo el Sr. Calleja, elMinistro de Marina, Sr. Auñón, y el Inspector del cuerpo de Sanidad

militar en el Ministerio de la Guerra, D. Bernardino Gallego. Asistie¬
ron al acto los Catedráticos auxiliares y todo el personal subalterno de
la Facultad.

Defunción.—Ha fallecido repentinamente en Madrid, el 20 del ac¬
tual, el ilustre Cosejero de Sanidad nuestro querido amigo el Dr. Mar¬
tínez Pacheco, á cuya distinguida familia acompañamos en su justo
dolor.

Recurso ganado.—El Letrado Sr. Doval pronunció el 17 del actual
en el Tribunal Supremo un discurso elocuente en defensa del Sr. Ga-
llaga, á quien se había procesado nada más que porque había ejercido

' la profesión de castrador con una certificación de aptitud expedida porla Escuela de Veterinaria de Zaragoza, para lo cual estuvieron faculta¬
das las Escuelas de Veterinaria.
El Fiscal, como era justo, se adhirió al recurso pedido por el defen¬

sor, y, según rumores, parece que la sentencia del Supremo es natural¬
mente favorable á nuestro amigo Sr. Gallaga, á quien sinceramente fe -
licitamos por este triunfo. En su día publicaremos dicha resolución.

Enfermedades del ganado.—En Ribera del Fresno la viruela ha
diezmado igualmente la ganadería, sin que estos hechos consigan des¬
pertar ni á particulares ni á Ayuntamientos.
En Almendralejo se están llevando á cabo, por el inteligente Profe¬

sor Sr. Martínez, las inoculaciones de la bacera y del mal rojo en los
cerdos con excelentes resultados.
De Teruel se reciben también noticias alarmantes acerca del incre¬

mento que va tomando en aquella provincia la invasión variolosa. El
Subdelegado de dicha capital, D. Juan Herrero, está recorriendo los
puntos donde hay ganados enfermos, y ha ofrecido gratis el virus cul¬
tivado en el ganado de su propiedad, siendo muchos los ganaderos que



LA VETERINARIA ESPAÑOLA 579

han llevado al punto donde se encuentran las del Sr. Herrero una ó dos
reses, para que éstas, una vez inoculadas, puedan servir para transmi¬
tir el virus á otras varias y utilicen asi los ganaderos tan grandes be¬
neficios sin que para ello tengan que hacer sensibles gastos. En el Bo¬
letín oficial de aquella provincia se ha publicado una circular del Go¬
bernador, en la que se exhorta á los ganaderos á que adopten de lleno
y con fe los nuevos adelantos que la ciencia aconseja.
También de Ciudad Real se han recibido estos días noticias poco

tranquilizadoras, pues en la capital las autoridades tuvieron que tomar
enérgicas disposiciones para impedir que continuara el matute de carne

procedente de las reses que morían en algunos rebaños á consecuencia
de enfermedades contagiosas.

Con gusto consignamos que la inspección de carnes se hace en Ma¬
drid ahora con el mayor celo y diligencia, y en verdad que las circuns¬
tancias reclaman que no se escatimen molestias ni energías, á fin de
poner á salvo la salud pública de los graves peligros que originan las
enfermedades contagiosas de los ganados.

Resoluciones de Guerra.—Por Real orden de 21 del corriente se

concede el reemplazo para Riaza (Segovia) al Veterinario segundo don
José López Arnestoy; por otra de 20 del mismo se aprueba el regreso á
la Península del Veterinario tercero D. Rafael Carballo Buendía; por
otra de igual fecha se concede al Veterinario primero D. Vicente Reta
Bernal el pase á supernumerario sin sueldo parala Península, en vez
de igual petición para la isla de Cuba, pudiendo solicitar después el
interesado, si le conviene, licencia para el extranjero; por otra de 21 del
mismo se aprueba la permuta del empleo de Veterinario segundo por la
cruz de primera clase de María Cristina, solicitada por D. Jacinto Pi¬
són Ciriza; por otra de igual fecha se crea una Comisión de remonta com¬

puesta de los Vicepresidentes de los Consejos de Administración, comi¬
siones ó juntas centrales de remonta constituidas hoy en las armas y
cuerpos de Estado Mayor, Infantería, Caballería, Artillería, Ingenie¬
ros, Administración y Sanidad militar, que bajo la presidencia de un
General jefe de sección del Ministerio de la Guerra, ajeno á la de Ca¬
ballería, y. en el término de seis meses, estudiará y propondrá un sis¬
tema de remonta general para el Ejército con arreglo á las bases que
acompañan esta resolución; por otra de 22 del actual se destina á los
Veterinarios primeros D. Pedro Castilla á lanceros de Farnesio y don
José Molina á cazadores de Villarrobledo, y á los segundos D. Anasta¬
sio Bustos á la Escuela central de tiro (sección de Madrid) y D. Emilio
Muro á cazadores de Almansa y por otra de igual fecha se aprueba el
regreso á la Península del Veterinario primero D. Julián Alonso Goya.
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Mercados pecuarios y demografía sanitaria.— Soria.— Se ha
reorudecido la enfermedad variolosa en el ganado lanar, habiendo
sido invadidos en la última semana algunos lanares de Cabrejas del
Pinar, Dombellas, Molinos de Duero, Ocerulla y San Leonardo, que
han sido aislados convenientemente para evitar el contagio de los sanos

y para que puedan ser atendidos. Las demás clases de ganados en buen
estado y disfrutando de buenos y abundantes pastos. La feria de gana¬
dos de Almazán, que es la mejor de dicha provincia, muy animada y
concurrida, haciéndose muchas ventas de ganados de todas clases y á
buenos precios.
Càceres.—Ha empezado en esta capital la matanza de cerdos cebados,

vendiéndose la arroba en vivo de 12 á 12,50 pesetas. En la ganadería
de la capital se ha desarrollado la viruela.
Sevilla.—En el mercado de carnes no hay alteración digna de notar¬

se más que ligera baja en el precio del ganado de cerda. Durante la se¬
mana pasada se ha pagado al entrador de 1,57 á 1,63 peseta kilogramo.
Lugo.—Ha tomado gran incremento la exportación de ganado mular

y vacuno para las provincias de León, Valladolid, Madrid, Zaragoza y
Barcelona. En las ferias de la segunda quincena de Octubre todas las
reses útiles para el matadero y todo el ganado mular servible se vendió
á precios remuneradores para los ganaderos. La expprtación durante
la semana anterior consistió en 1.566 reses vacunas y 300 muías, en su
mayoría con destino á la feria de Mansilla. Los precios que alcanzaron
fueron de 70 á 125 pesetas los terneros, de 200 á 325 los bueyes y de
250 á 650 las muías.
Murcia.—Los cerdos cebados se han vendido en vivo de 13 á 13,50

pesetas arroba; los lechones, de 12 á 13 pesetas uno, y los destinados
para el cebo, de 30 á 35 pesetas uno.

Oviedo.—En el último mercado de reses vacunas se ha observado

mayor animación en las transacciones, habiéndose presentado mucho
ganado de reventa; los precios han tenido una ligera alza, pues queda
iniciada la snbida para los mercados siguientes. El estado del ganado
vacuno y de cerda ha mejorado mucho, siendo muy satisfactorias las
noticias que se reciben de todos los concejos.
Badajoz.—La ganadería va mejorando con el estado de los campos.

Ha dado principio la matanza de cerdos, cotizándose los 10 kilos en vivo
entre 12 y 13 pesetas.

Gádü —El ganado sano j con pastos abundantes. El precio de las
carnes en vivo continúa siendo de 14 á 15 pesetas los 10 kilogramos de
vaca á 15 el cerdo y de 9 á 10 el carnero.

Kstablacimiento tipográfico de los Hijos de A ivarez, á cargo de Arturo Menéndez.
Ronda de Atocha, IF». —.MAÍ')RID.—Teléfono
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